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Resolución 032 de 15 de 2016

VERSiÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 009
(Enero 22 de 2020)

de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las
surgidas con ocasión del contrato de prestación de de apoyo
administrativa relacionados con actividades logísticas, ope o

asistenciales Nro. 006-2020

Municipio de Sansón -Antioquia-, en uso de sus atribucio
las que le confiere el inciso segundo del arto 41 de la ley

2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el i segundo del arto 41 de la ley 80 de 1993 establece como
los contratos estatales la aprobación de la garantí

de las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

inicio de
siempre y
instrume

lo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece q
ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará
ando reúna las condiciones legales y reglamentarias prop
ampare los riesgos establecidos para cada caso.

Que el de prestación de servicios de apoyo a la gestión a
con actividades logísticas, operativas o asistenciales !...:N~~~==
es: Apoyo a la gestión Administrativa en el transporte escolar de
necientes a la zona rural del Municipio de Sonsón Antioquia,

tre el Municipio de Sonsón -Antioquia- y la empresa SPORTES
E S.A.S NIT. 901.158.400-0, Representada legalmente el señor
E GONZALEZ MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía

de Santa Marta, estipuló en la cláusula 17 la con n de las
siguientes I :, rantías:

SI
la

del Contratista
Cumplimiento
contrato
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Pago de salari
prestaciones 5% del valor del Plazo del contrato Entidadsociales legal contrato y Tres (03) años Contratista
indemnizacion mas
laborales

Calidad del 10% del valor del Hasta la
servicio contrato terminación del Contratista

contrato
Según las reglas

Responsabil del Artículo Durante el plazo
civil 2.2.1.2.3.1.17. del de ejecución del Contratista
extracontractu Decreto 1082 de contrato

2015

Que la ernoresa TRANSPORTES UNE CARIBE S.A.S NIT. 901 158.400-0,
Repre onT<:>I1I<l legalmente por el señor HERMES JOSE GONZALEZ ERA,
identificado n cédula de ciudadanía Nro. 12.537.246 de Santa Marta constituyó
con la Ca ía COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, NIT Nro.
860.037.01 ,las pólizas Nro. BQ-100026709 ANEXO O y la pól Nro. BQ-
100006894 EXO Odel día 22 de enero de 2020, con el fin de dar cu
la cláusula 17 del contrato de contrato de prestación de servicios de
gestión inistrativa relacionados con actividades logísticas, o
asistencial Nro. 003-2019 .

. s las pólizas Nro. BQ-100026709 ANEXO O y la pól
EXO O del día 22 de enero de 2020, expedidas por la C mpañía de

I NDIAL, con NIT Nro. 860.037.013-6, constituidas por I
UNE CARIBE S.A.S NIT. 901.158.400-0, tada

r el señor HERMES JOSE GONZALEZ MOSQUERA, iden ificado con
adanía Nro. 12.537.246 de Santa Marta, se observa:

NIT.

TRANSPORTES UNE CARIBE
901.158.400-0

NIT.

TRANSPORTES UNE CARIBE
901.158.400-0

MUNICIPIO DE SONSÓN
Nit. 890.980.357-7

GARANTIAS OTORGADAS

SI

SI

SI
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$12.700.000
Constitución

Cumplimie
Contrato Valor asegurado

$6.350.000

VERSiÓN: 03

20-01-2020

20-01-2020

Asegurado

TRANSPORTES UNE CARIBE
901.158.400-0
TRANSPORTES UNE CARIBE
901.158.400-0

$175.560.600

TERCEROS,AFECTADOS

20-01-2020
Valor Total

Constitución

GARANTIAS OTORGADAS
I i COBERTURA
11- Labores - Operaciones --

Que por ha
servicios N
aprobación '
cumplimien

SUMA ASEGU

r sido expedidas según lo estipulado en el contrato de p
006-2020 Ysegún las prescripciones legales, es procede
la garantía única de cumplimiento de las obligaciones " ...."''':;.,
del mencionado contrato.

En consecu cia, de lo anterior, este Despacho

RESUELVE

MERO: APROBRAR las pólizas Nro. 8Q-100026709
-100006894 ANEXO O del día 22 de enero de 2020, cV'"'\cn

I UNDIAL DE SEGUROS S.A, con NIT Nro. 860.037.013
imiento a la cláusula 17 del contrato de contrato de p
apoyo a la gestión administrativa relacionados con
rativas o asistenciales Nro. 006-2020, y constituidas por

"r"':~I1TES UNE CARIBE S.A. S NIT. 901.158.400-0, Re

15 de 2016

NIT.

NIT.
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RCERO: La presente resolución rige a partir de la
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CODIGO: 100. 2.06
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I r la señora HERMES JOSE GONZALEZ MOSQUERA,
ciudadanía Nro. 12.537.246 de Santa Marta.

, I1
ARTICULO EGUNDO: NOTIFICAR a la empresa TRANSPORTES LI
S.A.S NIT. 1 1.158.400-0, Representada legalmente por el señor HE
\,;I""""-"",-,_,,.;.,,~.,OSQUERA,identificado con cédula de ciudadanía Nro. 12.

contenido de la presente Resolución.

expedición.

- Antioquia a los 22 días del Mes de Enero de 2020.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

~//~
EDWIN ANDRÉS MONTES HENAO

Alcalde Municipal


